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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, memorial presentado por la parte 
demandante el 11 de marzo de 2022, para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2022. 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 
 Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
       Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Revisado el escrito y los anexos presentados por la apoderada de la parte demandante 

el 11 de marzo de 2022, se advierte que no se elevó petición alguna, por tal razón, se 

deberá aclarar qué es lo que se pretende al allegar los certificados de libertad y 

tradición de los inmuebles de propiedad del demandado. Si su intención es que se 

decreten medidas cautelares sobre esos inmuebles, deberá elevar la solicitud de forma 

clara y precisa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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